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En Is ciudad de

,, qünce dias del

;;" + c¿atro ó';atc crilcc siete dos cerc

cc'.-;;ilraac ea lriir:;' Fl+iCe' EstaCcs

:::l: - ;'.:- :a ':' i:::-':::''¿ C--C3¡!I-
ics ilcc',:r:eliil:5 r¡ü- ac i¡elc;:
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TIOI'; SYSTE¡'I: i]'C' cc'iere PCD;']-

s::--:.::-:- cit:i :¡' ):':=¡i:c ¿¿ :=:-:i:rz:'
ciuir:alo ecrlatcilttc, iiieyor Ce era':'

Yrc ESTEB.{\ CA!'R'EFA BO\IILLA'
céduia ie crudadada No 1703055!87'

or. Al terar de tra miauia que me enü'egÓ

egistrc de Escril'¡res ñrb§cas a sr-I cai'go'

áe ias sig.riertes ciáusutras: PRI\'4ERé-'-

CoMPARECIENTES: Para ei ciorgamieato dei presel}i€ losinEIlentc ce PODER GEI\ER-'l¿'

GAG E 
IÍ,"J:,,ffi ;-I.: :: f"*1i:: i:

c de ¡ácio¡aiidad estadcr:niCense'

d,- r:-i=.eio V '145-72-52-08'3-0, ñays¡ ¿-

etlad, de estado civil casarCo, don'ricüedo en NL¡:¡i Florida, Estados U¡idos de No¡tea::aédca

legalmente capaz y hábil en derecho para contratar y obligarse. !!!YTPA'- El señor

RAD,{\4ES VILLALCN, a nombr.e y sn representación de GLOBAI BAGGAGE

PROTECTION sYSTEi\4s r¡ic. co¡fiere ÉouEn dBxtruat' Al\&LIo Y s-''i-FlcrElirE cual

en dcrecho se requiere a favor de los señores DARIO Y ES

ciudadro65 ecuatórianos, ütayores de edad, residentes en la
Ecuadoq para que en su calidad de APODERADOS, en su no

siguientes gestiones, sin que la enu,meracion
mas bien Ias amplia de conformidad a la
BAGGAGE PRO'iÉCNON SYSTEMS INC.
facultades para que suscrib4 realice, y ejecute to<ios I
hayan de óetebrLe o su¡tir efrctos en el Ecuado¡ pueda contestar

demandas y..,*pur con las obligaciones contraidas PODERDA¡íTE
toda clase'd.1í"o,u. etr Instituciones Bam.carias, , gitar sobre las

nrismas mrne¡ar aicnas cr¡entas veiaudo ;;¡"t iniereses de la mandante' sujetandose a las leyes

ecuatorianas; .l iOS AFODERADOS táúien estan facultados a sustituir e$e poder o delegar su

caso que los APODERADOS delguen o

sr¡stituid¿s o delegadas por si mismo' a

ón o zustitución- La ausencia temporai tle

e las delegaciones sustituciones realizadas Xrffi\
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vad¿s con finalidad social L.,,.
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".JHCivit, con rodas tas ¡u"uitrá_.;;1;#A 
"*,

recuperación de créd i ros y en fur,"*;rarlo ¿o. 1 
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}TOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA ,J

Dr. Rolando Falconi Molin& : !

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ,

NOTAR1O VIGESIMO NOVENO DEL CeNrÓX QUITO Y EI{ FE DE

ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA
pRoTocorizectÓx DE PoDER GENERAL Y PRCCURACTÓu

1UDICIAL, OTORGADO POR: LA COMPeÑÍe GLOBAL BAGGAGE

PROTECTION SYSTEN{S INC. A FAVOR DEL SR: DARÍO CARRERA

BONILLA Y/O SR. ESTEBAN CARRERA BONILLA, DEBIDAMEI'JTE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, VENITE Y SEIS DE MAYO DEL

DOS MlL CATORCE.-

DR. RO LCONI MOLINJA

}JOT IOV ñovrxo DEL cANTóN QUITC

EL NOTARIO,

Quito a, d1 foulr ¿i1a i

'A-
!-',. n:- .'rÜF

Y-5 wtrx¡o §e Ch\4rv¡ó evr,¡, UgR'fiFll-:,4,fi.r,



Qu¡to, 19 tle enero de 2015

Infoirne pericial de traducc¡ón de doeumento

Yo, ESTEBAN FENANDO CARREM BONILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casado,

Domiciliado en la ciudad de Quito, inteligente y conocedor del idioma inglés,
he sido designado para realizar la traducción del documento adjunto, al idioma

español, procedo a realizar dicha pericia en los siguientes términos:

CONSENTI}IIENTO EN CONJUNTO DE ACCIONISTAS Y DIRECTORES DE

GLOBAL BAGGAGE PROTECTTON SYSTEMS, rNC.

Nosotros, los aquí mencionados, siendo accionistas y directores de GLOBAL
BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC. , una corporación de Florida (la
"corporación"). Aquí, unánimemente aprobamos y adoptamos la siguiente
resolución perteneciente a la sección del estatuto de Florida 6070704:

RECITALES:

A.
Ha llamado la atención de los accionistas y directores, que los registros de la
corporación estén incompletos, particularmente que la ordenanza municipal
original y el libro corporativo fueron perdidos y que no hay constancia
disponible de los minutos, reuniones anuales de los accionistas y directores de
la corporaeiÓn descle la primera reunión de la junta directiva en el mes de
Abril de 1996.

B.
Es el deseo de los accionistas y de los directores de la corporáción el reparar
cualquler tlpo de omlslones por el motivü cle la falta de archlvos de las

acciones de los directores y accionistas de la corporación.



TTESOLUCIONES

Se determina que los accionistas y directores de la corporación, por este medio

renuncian en forma expresa a cualquier reunión anual de accionistas o de

directores del año 1996, al punto de que tal reunión pueda ser requerida por el

artíeulo de la incorporaeión u ordenañza municipal de la eorporación o por las

secciones 607.0701 y 607.0702 de los estatutos de Florida.

Se ha resuelto que los accionistas y directores de la corporación, por este

medio han adoptado y aprobado las ordenanzas municipales adjuntas como el

eiemplo ..Ao, corno la ordenanza munieipal de la eorporacióñ.

Se ha resulto que los accionistas y directores de la corporación por este medio

ratifican, confirman y aprueban las acciones de los accionistas, directores y

oficiales de la corporación en representacíón de la corporación de la primera

reunión cle la junta de directores eR mayo de 1994, hasta la fecha; Y, éñ

particutar expresamente confirman que la validez de cualquier acto no deberá

ser afectado por el fallo de su aprobación, que hubiera sido guardado entre los

m¡nutos de los accionistas o directores de la corporación, como el caso lo

amerite.

Se ha resuelto que los eertificados de stock serán ernitidos, ya que nunca

fueron emitidos anteriormente.

Se ha resuelto que los directores de la corporación por medio de la presente,

confirman que a partir del 31 de Diciembre de L997, Ias siguíentes personas

han s¡do elegidas corRo los ofic¡ales de la corporación eomo se rnuésti.a a

continuación:

RADAMES VILI-ALON

ENRIQUE A. RAMOS

PETER P. MESTRE

MINET VILI.ALO

- PRESIDENTE
- VICE PRESIDENTE
- VICE PRESIDENTE
- SECRETARIA

Para seruir hasta la reunión anual de directores o hasta que sus sucesores

sean electos o postulados.

Se ha resuelto qué lós accion¡stas de la eorporación por este med¡0 confirman
que a partir del 31 de Diciembre de 1997,las siguientes personas han sido

elegidas como la junta de directores de la corporación:



RADAMES VILLALON
ENRIQUE A. RAMOS

PETER P. MESTRE

Para servir hasta la próxima reunión anual de accionistas y directores o lrasta
que sus sucesores hayan sean electos o postulados.

Se ha resuelto que los accionistas por este medio renuncian a la notificación de

la junta requerida bajo la sección 607.0705 de los estatutos de Florida.

Es todo 1o qi.re puedo itiformar en honor a la verdad, y estoy diSpuesto a

reconocer mi firma y rubrica imputa en este documento.

Atentamente,

<_* .-... 
"_

,trgnn r.E RA BOflILLA
.r. 1708056L8-7
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